
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00474 00 

 

Como quiera que las partes de común acuerdo manifestaron que la pasiva 

efectuó el pago total de la obligación ejecutada dentro del presente asunto, 

el Despacho RESUELVE:  

 

1. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  

hubieren practicado dentro del presente proceso. En caso de existir 

embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del 

término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como 

lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. General del Proceso, de igual 

manera,  habrá  de  procederse  en  caso  de  existir  obligaciones  

pendientes  en favor de la DIAN. Por secretaría OFÍCIESE. 

 

3. El desglose de los títulos valores aportados como base de la 

ejecución a favor y a costa de la parte demandada. 

 

4. No condenar en costas a las partes. 

 
1 Estado electrónico número 55 del 29 de abril de 2021 



 

5. Hecho lo anterior archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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